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	OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO - ETAPA DE INSTRUCCIÓN

	Proceso No.:
	NUMERO DE RADICADO INTERNO (XX DE XXXX)

	Implicado:
	XXXXX

	Cargo y Entidad:
	XXXXX

	Informe o quejoso:
	(NOMBRES Y APELLIDOS)

	Fecha de la queja / informe:
	INDICAR FECHA (# DIA MES DE # AÑO)

	Fecha hechos:
	INDICAR FECHA (# DIA MES DE # AÑO)

	Actuación:
	AUTO QUE ORDENA EL CIERRE DE LA INVESTIGACIÓN y CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS PRECALIFICATORIOS (Artículo 220 de la Ley 1952 de 2019)



(Ciudad), (día mes año)

El (La) Suscrito (a) Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno del Ministerio del Interior, con fundamento en lo establecido en la Ley 1952 de 2019, modificada por la Ley 2094 de 2021, el Decreto 0714 del 5 de junio de 2024 y la Resolución Ministerial No. (XX) del (XX) de (XXX) de 202(X), dispone el cierre de la investigación disciplinaria dentro del proceso de la referencia, de conformidad con lo siguiente:

ANTECEDENTES

1. Hechos:  

El día ____________, se allegó al Ministerio del Interior el radicado _________________, el cual ingresó a la Oficina de Control Disciplinario Interno el día ___________, en el que (el señor (a) o la entidad) __________________, presentó queja (o informe) en contra de _________________ (nombre del disciplinado), en calidad de ____________ funcionarios del Ministerio del Interior para la época de los hechos, por cuanto manifiesta que (hechos disciplinariamente relevantes –descritos técnica jurídica). 

1. Actuación surtida y recaudo probatorio:

En atención a los hechos antes expuestos, el Jefe de Control Disciplinario interno, (Breve resumen de cómo se inició el proceso, si por informe de funcionario público o por queja, y resumen  de los hechos y actuaciones surtidas previas a la Investigación Disciplinaria, así como recaudo probatorio, referencia de pruebas decretadas y practicadas) mediante auto de fecha _____________ ordenó la apertura de indagación previa en contra de _____________________ del Ministerio del Interior, así como el decreto e incorporación al expediente de las siguientes pruebas: 

· DOCUMENTALES.

Con fundamento en lo expuesto, este despacho profirió Auto de Apertura de Investigación Disciplinaria del día XX de XXXX del año 20XX en contra del señor ________________, en su condición de ______________, el cual fue notificado (de manera personal correo o edicto según corresponda el______________), comisionando al funcionario ________________ (nombre abogado comisionado), para practicar e incorporar al expediente las siguientes pruebas: 

· DOCUMENTALES.

· TESTIMONIALES

·  VISITAS ADMINISTRATIVAS ESPECIALES.

 
CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

En este instante procesal, una vez examinado el presente expediente, se advierte que el término de la investigación se encuentra vencido (o se han practicado todas las pruebas decretadas), por lo que se procede a ordenar el cierre de esta y a correr traslado por el término de diez (10) días para que los sujetos procesales presenten alegatos previos a la evaluación de la investigación.

Así mismo, de acuerdo con lo consagrado en el artículo 18 de la Ley 1952 de 2019 el impulso oficioso de la actuación disciplinaria es mandato legal con alcance de principio rector.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el (la) suscrito (a) Jefe (a) de la Oficina de Control Disciplinario Interno del Ministerio del Interior,

RESUELVE:

PRIMERO: Declarar cerrada la etapa de investigación disciplinaria dentro del proceso disciplinario seguido contra el(la) servidor(a) ______________, en su condición de _________________. 

SEGUNDO: Correr traslado a los sujetos procesales por el término de diez (10) días, para que presenten alegatos precalificatorios, contados a partir de la fecha de notificación de la presente providencia, de conformidad con los artículos 123 y 220 de la Ley 1952 de 2019. 

TERCERO: Notificar al (a la) señor (a) ___________, en calidad de investigado (a), con fundamento en el artículo 123 del Código General Disciplinario. Para tal efecto, líbrense por Secretaría los correspondientes oficios, indicando la fecha del auto y la decisión tomada y las anotaciones y constancias a que haya lugar. 

CUARTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno, en concordancia con lo estipulado en los artículos 133, 134 y 220 de la Ley 1952 de 2019.

QUINTO: Por Secretaría líbrense las comunicaciones y anotaciones a que haya lugar.


NOTIFIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE


NOMBRES Y APELLIDOS DEL JEFE (A)
Jefe (a) de la Oficina de Control Disciplinario Interno

Elaboró: Nombre del Abogado Sustanciador 
Revisó y Aprobó: nombre del Jefe (a)
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